
DOCUMENTOS DEL  CONCILIO VATICANO II   

 
1. Constitución Dogmática Lumen Gentium 

(sobre la Iglesia)  
2. Constitución Dogmática Dei Verbum 

(sobre la divina revelación)  
3. Constitución Dogmática Sacrosanctum Concilium 

(sobre la Sagrada Liturgia)  
4. Constitución Dogmática Gaudium et Spes 

(Pastoral sobre la Igesia en el mundo actual)  

 

5. DecretoChristus Dominus 
(sobre el ministerio pastoral de los Obispos)  

6. Decreto Presbyterorum Ordinis 
(sobre el ministerio y la vida de los presbíteros)  

7. Decreto Optatam Totius 
(sobre la formación sacerdotal)  

8. Decreto Prefectae Caritatis 
(sobre la adecuada renovación de la vida religiosa)  

9. Decreto Apostolicam Actuositatem 
(sobre el apostolado de los laicos)  

10. Decreto Orientalium Ecclesiarum 
(sobre las Iglesias orientales católicas)  

11. DecretoAd Gentes Divinitus 
(sobre la actividad misionera de la Iglesia)  

12. DecretoUnitatis Redintegratio 
(sobre el ecumenismo)  

13. DecretoInter Mirifica 
(sobre los medios de comunicación social)  

 

 

14. Declaración Dignitatis Humanae 
(sobre la libertad religiosa)  

15. Declaración Gravissimum Educationis 
(sobre la Educación Cristiana)  

16. Declaración Nostra Aetate 
(sobre las relaciones de la Iglesia con las religiones no cristianas)  

17. Mensaje del Concilio a la Humanidad  

 

 
 



 

Participantes del concilio [editar] 

• Los 2450 obispos de la Iglesia, el único grupo que fue excluido son los obispos del 
bloque comunista chino por lo que faltaron unos 200 obispos. Había un convenio con los 
soviéticos de poder dejar salir y entrar a los obispos a sus países sin problemas. Es el 
concilio más grande en cuanto a cantidad (Calcedonia 200; Trento 950) y en cuanto a 
catolicidad pues es la primera vez que participan obispos en modo sustancial no europeos 
(sobre todo africanos y asiáticos). En los primeros dos años predominaron los obispos 
europeos pero las siguientes sesiones fueron mas participadas. (Incluso participaron 
algunos cardenales teólogos o no obispos, pero por insistencia de Juan XXIII fueron 
ordenados obispos). Además participaron algunos abades de grandes congregaciones 
(franciscanos, conventuales, dominicanos).  

• Teólogos invitados del Papa como consultores no como miembros plenos (Yves Congar, 
Karl Rahner, Henri de Lubac Philips; podían escuchar pero no hablar en el aula), no 
podían entrar al aula pero con influencia en las comisiones (aquellas 10 ya mencionadas). 
Al inicio del Concilio se da el nombramiento de las comisiones conciliares (dos tercios 
nombrados por los obispos y un tercio por el Papa) teniendo como tarea guiar y escribir 
aquellos decretos ya discutidos en el aula.  

• Consultores de Iglesias ortodoxas y de las iglesias protestantes.  
• Observadores, y católicos laicos (cf. Mary Goldic, Ospite a casa propia, ed. en inglés)  
• Periodistas. Se dan muchas publicaciones pero en especial Times. (Raniero en la Valle 

Avennie; Caprile en Civiltá Católica; Frank Furteer en Allgemeine Zeitung; Le monde, 
Assomptionisti La Croix; F-X Murphy CSSR bajo el pseudónimo de Xavier Rynne en 
New York; también algunos libros YVES CONGAR, non journal du concili)  

 


